
 

    
   ORD. Nº: 992 / 2025 
    

  ANT.: ORD 770 de 03 de Junio de 
2025 que aprueba evaluación y 
selección de cursos del primer llamado 
del año 2025, para el Programa Becas 
Laborales, del OTIC SOFOFA 

 
MAT.: Rectifica Ordinario N°770 de 03 
de Junio de 2025, en el sentido que 
indica. 

 
 SANTIAGO,  11 de julio de 2025 
 
 

A:  NATALIA LIDIJOVER  
GERENTA GENERAL  
OTIC SOFOFA 

 

DE: FELIPE CANDIA JÉLVEZ 
JEFE (S) DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN A PERSONAS  
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 
Junto con saludarle, a través del presente, vengo a rectificar el monto total adjudicado en 
el primer llamado a licitación del año 2025, aprobado a través del Ordinario N°770 de 03 
de Junio de 2025, debido a un error comprendido en el curso código 1900172 el que, 
debiendo tener salida laboral dependiente, se enlistó con salida laboral independiente,  
incorporando, por error, el PF transversal de emprendimiento y subsidio de herramientas, 
por lo tanto, el monto adjudicado para ese curso se modifica de $20.938.040 a 
$14.641.800. 
En consecuencia, el monto total adjudicado para este llamado se modifica de 
$1.266.694.924 a $1.260.398.684. 
 
En todo lo demás, rige lo dispuesto en el Ordinario N°770. 
 
Atentamente,  
 
 

FELIPE CANDIA JÉLVEZ 
JEFE (S) DEPARTAMENTO DE CAPACITACION A PERSONAS 

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 

 
ANI / NBF 
Distribución: 
- Destinatario 
- Archivo Capacitación 
- Oficina de Partes 

- Exp. N°: E19788/2025 
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